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I 

SI artículo 85 de la Ley de Arrendamientos Urbanos concede 
acci'U al inquili\lo para solicitar judicialmente, en su caso, Ja resti­
tució. o recuperación de la posesión de la vivienda arrendada. 

E~e derecho de retorno nace para el inquilino con el desaloj~ 
de la ivienda arrendada, una vez transcurrido el plazo legal de tres 
meses i.n haber sido ocupada por la persona para la cual se recla­
mó. Sal·iona así el artículo 85 una conducta dolosa o, por lo menos, 
arbitrari. del arrendador, contraria a los principios de orden social 
Y de sol~aridad, inspiradores de la Ley de Arrendamientos. Ello 
implica ei<:l arrendador la voluntariedad de la falta de ocupación de 
la viviendtrecabada y conseguida para sí o sus familiares idóneos, 
mediante S•tencia favorable. 
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No obstante la aparente claridad y sencillez del precepto legal, 
su aplicación práctica suscita numerosas dificultades. 

REYES y GAI,LARDO (l), comentando este precepto, se limitan a 
decir que sugiere algunas observaciones de mero alcance gramati­
cal, pues su redacción no es excesivamente correcta. A juicio de di­
chos autores, exige dos aclaraciones : a) Que el plazo de tres meses 
fué acordado en virtud de una enmienda presentada al informe de ]~ 
Ponencia que proponía el más corto de dos m<.:ses. b) Que .parece i~­
justo sancionar con prohibición de reclamar la vivienda afectada du­
rante un plazo de tres años, al arrendador dislinto del que incumplió 
la prohibición, si bien, agregan dichos comentaristas, «es cierto que 
lógicamente cabe suponer que, al serle transmitida la finca, conocía la 
prohibicióm. 

La norma que anotamos cuenta en nues.tro Derecho con alguno. 
precedentes. Así la Novísima Recopibción, r>revisoramente, exigí· 
par_a poder obligar a ·desocupar los jnquilin?,s la" vivi~ndas .por ne~ 
ces1dad de su~ dueños, que prestaran caucton .de habltar1as por st 
mismos y de no arrendadas hasta pasados cuatro años, y los Reales 
decretos de 17 de diciembre de 1924, 21 de diciembre de 1925 y 29 
de diciembre ·de 1931, que integraban la legalidad inmediata· antt;-

. r.ior, pr~veían ya las situaciones .de que el arrenda<1or destinase la~ 
cosa a usos distintos o la arrendase a persona distinta ; o sea, que 
la vivienda no fuera utilizada por !'as personaS' y a los fines que el 
propietario hubiera anunciado para obtenerla, en cuyos casos e 
arrendatario tenía dereoho a una indemnización. 

II 

El sentido y alcance de la acción' concedi·da al inquilino surc·' iti­
teresa1_1tes problemas de carácter doctrinal y de orden prácti . 

Dos criterios cabe sostener a este respecto, a saber : Sent' res ... 
trictivo y s~ntido a·mp-lio favorable al inquilino. 

A). Según el criteri'o restrictivo de matiz dom.inical, desif el mo­
mento en que se qcupó la vivienda, sea cualquiera el tiet:f>o (díac; 
o meses) por la per~ona para la cual se reclamó (propietari¡b p~r~en­
te id6neo), dentro de los tres me~-es ·de desaloja-da por e 1nqudmo, 

( 1) Ante la novísima Ley de Arrendamientos Urbanos, •Bo}etín 'de 
Información del Ministerio de Justicia•, 'j)ág-5. 100-101: 
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f¡:¡lt'J. toda posibili<;l¡:¡d qe vida p4r.a el ~jercicio Q.e J.i! a.t;~ióp r~cu~­
riltori¡:¡ Q.e la pQses.ión arrendaticia. 

PQr ill\l<;ha,s concesiones que e! legísl<:tdor hay·a querid9 hacer aJ 
_ip.quilj_no, lJ.O puede ~t:Jsarse haya pretendido llegar a l4- e?'clusión o 
~1,1.stracció.n .del poder ·de dióposición del propietario, y a ello equival­
dría el vincularle al uso y disfruk de la vivienda que logró obtener 

·mediante la resolución judicial del contrato de arrendamiento co11s· 
tituído con el inquilino. De aquí se sigue que la Ley de Arrenda­
mientos no ha querido exigir del propietario o nuevo ocupante un 
plazo mínimo de permanencia, puesto que de haberlo queri-do lo hu­
biera e~p~esado claramente en el artículo 85 que anotamos, como 
ocurre, eri un supuesto análogo, para lqs locales de negocio .en el 
artículo 91. No puede pensarse que la Ley de Arrendamientos haya· 
·querido coartar de tal modo la libertad de residencia, obligando al 
propietario a que habite durante un determinado período de tiempo 
en cualquier ll.).gar de .la nación, ~ean cuales fueren los motivos que a 
ello puedan impulsarle. 

-' · B) El criterio amplio', favor.able al inquilino, inspirado en una 
'interpretación socializadora de la norma, argumenta así: No seda 
-razonable y, por consiguiente, justo que, si el propietario desahucia 
al inquilino por razones 'de "necesidad propia 6 de alguno de sus pa­
iientes señalados por la Ley, pueda limitarse· a ocupar la vivienda 
eventualmente durante breves días o incluso uno o dos meses c1enti:o 
del plazo legal de tres meses establecido en el artículo 85, de sw:rte 
·que ·el propietario o persona para la cual se reclamó debe habitarla, 
puesto que de ella tenía· necesidad, según quedó demostrado en el 
proceso resolutorio, y sí así no lo hiciere, la vivienda debe revertlr al 
.tnqul11no.. . 

No es admisible -justamente pensando.- que el desah~ciq C'"'·!l· 
seguido por razones de necesidad pueda convertirse en desahucin por 
qióviles de especulación. Tal ocurriría cuando el· propietario [lect~i­

t~qo, un~ vez obtenida judicialmente la vivienda, la- ocupare tcrp.­
poralmente y :por mera fórmula y luego volviese a arrendarla a un 
tercero, normalmente con fines lucrativos . 
. : . Por tanto, el propietario .po pue9e limitarse '!- hacer :1c:o de pre­
sencia en la vivienda, una vez desalojada por el inquilino, J;>ien· por 
a~atamiento voluntario al fallo recaído o por ejecución foPO.S>! o lan­
.zat;niento. En efecto; si el propietario consiguió 1.3 resc!uc.iún eje] 
~o11trato conc~r~·ado con el inquilino, ;et;t · virtu~ de ·n.etermir;.af1a1s ·qe-
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cesidades familiares alegadas y -probadas en juicio resolutorio, mien­
tras subsistan aquellas circunstancias viene obligado a· hnl:itar "la 
vivienda que tenía arrendada al inquilino. Estas y ot.-as análogas 
razones pueden exponerse con vistas a los dos criterios mencJona­
QOS. Más adelante veremos el desarrollo de estos principie·:; dentro 
del ordenamiento vigente. 

Ill 

La falta de ocupación por el propietario o por la p~rsona para 
la cual· se reclamó la vivienda arrendada, una vez dcsa:ojada por el 
·inquilino, origina los siguientes efectos legales recogidos en el tan­
tas veces citado artículo 85 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
a saber: 

a) El arrendatario puede, entablando la acci6n corttsp('ndi~n\e, 
volver a ocupar la vivienda arrendada. 

. b) .. Que en tal caso (ejercicio favorable de la al'ci6n recuperat()­
ria) el contrato de arrendamiento Ee considera prorroga.Jc. 

· e) Surge en el arrendador la obligación de inderr·ni1.ar, cu~·o !m­
]10rte no podrá ser inferior a una anualidad de renta. 

d) El arrendador, hasta transcurridos tres años, e1utarjos de~. de 
el día en que el inquilino volvió a la vivienda, no podr.!. intentar de 
nue:vo su ocupación. 

e) Esta prohibición tiene efectos hasta con perSC'<a;> qul: poste­
rionnente puedan ser arrendadores por subrogación del anterior du­
rante el referido plazo. 

El cuadro de sanciones impuestas al arrendador impli~a nna. se­
ne ·de cuestiones prácticas de las que vamos a ar.t1~t;;r l::ls m:1s sa­
lientes. 

El precepto, reiteramos, no es tan ingenuo como a prllll<'T3 vista 
parece. Tiene una hondura y trascendencia que su redacción encu­
bre.· En efecto, ¿qué ocurre si el arrendador arrie3.<a de nue,•o la 
vivienda a un tercero después de haberla ocu¡x1do p•-·r ur.1JS rlbs, o 
incluso uno o dos meses, durante los tres siguientes al desalojo de )a 
viv1enrla por el arrendador? 

Ya hemos visto que la Ley de Arrendamientos no exige plazo 
mínimo -de permanencia, con tal que el. pr~piet?ri\1, e person::t para 
qmen se reclamó, ocupe efectivamente la viviend::-, dentro dd plazo 
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legal de tres meses siguientes a haber sido desaluj,.tda por el inqui'­
:ino. El precepto, literalmente interpretado, perm;,,' al anendador 
burlar cómvdamente su espíritu. La au5encia ele f!jación <le plazo 
lilÍnimo de permanencia se presta a las maquin'h:t•:t!<;; fraudulenbs 
del propietario. Basta al arrendador con ocuparla por breve tie.mpo 
legal para luego arrendarla a un tercero con fines de especulación. Se-: 
lÍa discutible si el precepto del artículo 85 ll ~va cons1go un plazo 
i;.1plícito: el de ·tres meses siguientes al desaL~v por el inquilino. 

Quizá pueda sostenerse que, como la acción para reintegrarse 
el inquilino a la vivienda caduca a los tres mese.-; a rarur ck la fe­
cha hasta que no fué ocupada, durante ese pla?O existe cbligación 
clt> periPanecer en la vivienda por el nuevo ocup:~.•tt<' 

De todas formas hay que reconocer que el pre..:tp!;> nc es claro 
en este punto y que la exigencia del plazo de penuantth:ia no rc~ulta 
.iel sentido literal del precepto y, lo que es m·l> grave, Ct· su e!'pí:.. 
ritu Lo que sí es necesario es la efectividad de ia ocupactún, entt:n­
(iida en el sentido de habitar la vivienda. 

No bastará la mera presencia u ocupación formularía por el arren­
dador. Por ello, será necesario que el propietario o person3 para 
quien se reclamó habite realmente la vivienda, sin que sea sufiden­
te la presencia· intermitente o la introducción de muebles o efectos de 
su pertenencia. Más grave problema surge cuando, con:·· ~e ha ¿¡_ 
cho, el propietario arrienda después la vivienda a un terrero. 

Si la acción del inquilino prospera, ¿cómo será postble la nuli­
ciad del contrato celebrado con el tercero? Entendernos qu•.· en el 
mismo proceso podrá el inquilino solicitar la declarac·0n de nulidad 
del contrato, en cuyo caso será necesario demandar, asimi:;ruo, -al 
nuevo inquilino, el cual, si se probare Ó>U buena fe, qu\ :hrá a salvo 
su derecho para pedir al arrendador daños y per_iu;..:i<.s conforme a 
las reglas generales en esta materia. 

En este supuesto, si la acción recuperatoria pro:;oera, l.at~rá de 
declararse prorrogado el cOntrato de arrendamienb l'Ot!S~;-~uído con el 
primer inquilino, mandándo~e, a instancia de parte. qu<: el tercer 
ocupante desaloje la vivienda, si se hubiese insta<h en h rili!'ima. 
TJna pequeña dificultad surge a este respecto, relati•J? ::~1 pl.lz<' rle 
desalojo que habrá de ser, no el de seis meses del apartarl,) .J) del 
artícuio 161 de la Ley de Arrendacnientos, sino el más brcv::- de ocho 
dfas del artículo 1.596 de la Ley <le Enjuiciamiento civil, pues la 
nulidad es efecto legal del derecho común 
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IV 

Grave cuestión 'plantea el ejercicio .de la acción recup<:T~tona de 
la posesión en los casos de realización de obras o de· fu<'rza mayor, 
alegada y probada, que impida al arrendador la ocupaci(~n de la vi­
vienda dentro del plazo legal. Obsérvese que la falta de ocupación 
debe ser voluntaria, imputable a su voluntad, por lo 11.!·~ en los su~ 
puestos de obras o de fuerza mayor habrá de estarse n."' SÍ)\(¡ al re­
sultado de la prueba que se practique sobre este extremo apreci:ida 
según las reglas del criterio humano, sino, además, a l::1 circumtan­
cia de sj el arrendador, una vez realizadas las obras, ha ocupa.io o 
r¡.o realmente la vivienda. Si s~ probase que el arrendador, una 
yez ter11_-¡inadas la obras, arrendó la vivienda a un tercer0 sm ·Labi­
tarla el inquilino, tendrá acción para recuperarla. 
-: Por f~~p;a maypr pudiera entenderse causa suficiente e'l:traii.a -~ 

la voluntad del arrendador que impjda su ocupación dentro J.d . pla­
Zf! legal. :Por iante, si la vivienda arrendada se solicitó P.ara d !"!O­

pio a!'l'endador, si falleciere antes del plazo de ocupación, J-iCdr(¡:l 
hacerlo sus familiares convivientes. Si se pidió· para varios parientes 
conjuntamente, la muerte de uno de ellos no impedirí~ $U ocupación 
p9r los demá3. 

En los casos de falta de ocupación de la vivienda por el pariente 
para quien· se reclamó, el inquilino deberá demandarlo· conjuntamen­
te con el arrendador y obtener sentencia contra ambos. Una grave 
omisión_ se observa en el precepto del artículo 85, que v.enimos ana­
¡lizando, y es la relativ~ al propietario que, ocupándola. una vez ·deS­
~lojada por ~1 inquilino, la destina a usos distintos, convirtiéndola 
en local de negocio, o indlJ..stria, almacén. escritorio u oficina, ·que, 
aunque, .según lo dispuesto en el ar-tículo 10, merecen la concep­
tl,lación de viviendas, suponen, en fin, un destino .diverso al seña­
lado en .el contrato celebrado con el inquilino. 

En ·las situaciones ·de transformación· hay ocupqción efectiva por 
el propietario o ·persona para la cual se reclamó, pero se ha alterado 
la naturaleza ·de la cosa, transformando su destino. · 

L2. legislación derog~da ¡)reveía -estas situaciones dolosas del árren­
dador, omitidas en. el precepto legal vigente. El Dec'relo de 17 de 
diciembre de 1924· preceptuaba, a este respecto, «si' la destinase' a 
otros úsos serú responsable de los daños y perjuicio~ ocasionados al 
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inquilino», y el artículo quinto del Real gecreto de 2.1 de diciembre. 
de 1925 repetía también: ~cuando el propietario destinase el local a 
usos distintos de los expresadosn, y lo mismo preceptuaba el De­
creto de 29 de diciembre de 1931, el cual, en su artículo quinto, dis­
ponía : aSí -puesto el local arrendado a disposición del propietario.,. 
cualquiera que hubiese sido la resistencia del arrendatario, aquél, den­
tro del término de seis meses, no fuera utilizado por la persona y a 
los fines que el propietario hubiese anunciado para obtenerlo, el arreñ­
datario tendrá derecho a otra indemnización, en ab!:oluto indepen-· 
diente de la expresada en el párrafo anterior y siempre compatible 
con ésta, 'que consistirá en el duplo de la anterior recibida.» 

El artículo 85 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos no 
exige taxativamente que haya de utilizarse· para los fines especifica­
dos por el arrendador_ La omisión es relevante, si bien tal vez pli-· 
diera entenderse, por analogía, que !a utiliz?.ción u ocupación coi1. 
fines distintos, o sea, la transformación o cambio del destino de la~ 

cosa, implica falta de ocupación, ya que el precepto alude específil­
carnente a la ocupación de la vivienda por el arrendador, cuya infrac­
ción da vida a la acción recuperatoria de la posesión por el iuquili­
no, con el consiguiente cuadro de sanciones para el arrendador, o sea, 
el deber de indemnizar y la prohibición de intentar nueva ocupación. 
hasta transcurridos tres aiíos, contados desde el día en que el inqui­
lino volvió a la vivit:nda. 

La prohihición <:e extiende y !:Urte efectos hasta con las pt>rsonas 
que posteriormente puedan ser arrendadores·por subrogación del an-_ 
terior en d referido plazo. 

Con razón entiende L.~C:\54. (2) que acornprar una finca con 'll:na 
obiigación como la anterior es realn!ente adquirirla con un gravamen,· 
con una prohibición par;t el futuro, que para el comprador que des­
conozca la existencia de esa circunstancia no es justo tenga efecti­
~idad». Por nuestra parte, entendemos. modestamente, que en t¡¡.I_ 
caso puede hablar>e realmente de .un gravamer cuyos efectos habrán 
de relacionarse con la buena o mala fe del a?quirente en su aspecto 
négati'vo, o sea, en el conoci_m-iellto q ignorancia ,ie la prohibici'ón. 
En efecto, si el nuevo adquirente c~mocí¡1 la prphibición, no hay 
problema, y la prohibición res.ulta j~stifi'cada. Si ignoraba la exis­
tencia del gravamen, el compra0or,¡J-!)drá. defenderse contra el arren-

(2) .¡:;.¡ Arrendamiento Urbaño•, ·vol. 1'.0 , págs·. 179 y signiente6·. 
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dador que le vendió la finca en el terreno del Derecho civil, esto 
es, ejercitando la acción de saneamiento por defectos o graván~enes 
ocultos de la co~a vendida. Por tanto, el vendedor tiene la obliga­
ción (elemento natural del contrato de compraventa) de responder 
al comprador de los vicios o defectos ocultos que tuviere la cosa en 
el momento de la venta. 

·Dichos vicios, según la doctrina (3), pueden ser juríd1cos, que im­
plican una grave limitación del derecho transmitido, .o de hechos, o 
sea, .vicios ocultos o vicios redhibilorios en sentido estricto. La pro­
hibición impuesta a los futuros adquirente::; en el artículo 85 de la 
Ley de Arrendamientos afecta directamente :1l poder de disposición 
9el nuevo propietario. De ahí que el nuevo adquirente de la finca, 
afectado por la prohibición legal, podrá ejercitar contra el vendedor 
el ¿erecho de opción que le conced·.: el artículo 1.483 del Código ci­
vil y en el tiempo que en el r:llsmo se señala , es decir, la rescisión 
del contrato o la indemnización correspondiente. 

V 

La acción recuperatoria de la posesión concedida al inquilino que­
da. sometida al plazo de caducidad de tres l!Jeses. La caducidad, corno 
es sabido, opera por el mero transcurso dtl tiempo , es estimable de 
oficio y no admite causas de interrupcién ·¿Cómo s.e computará el 
plazo legal de caducidad? Del prel:epto legal se deduce que el arren­
dador o persona para quien se reclamó la vivienda tienen para ocu­
parla un plazo de tres meses, cuntado a partir de la fecha del des­
alojo por el inquilino. Finalizado este. plazv ce ocupación, surge, en 
su caso, la acción recuperatoria del inquilino, ejercitable durante. 
o~ro plazo de tres meses. 

En los. casos de fuerza mayor, ejecución de obras u otro motivo 
Í1;limputable al arrendador, Juego de acreditarse en autos tan sustan­
cial extremo, entendemos que el plazo de ocupación habrá de que­
d.ar subordinado a la fecha de ·terminación ¿e las obras, y a partir de 
entonces entrará en vigor la obligación impuesta al nuevo ocupante . 

. Por consecuencia, el plazo legal de caducidad de la acción que- · 
dará, a~imi~mo, subordinado a la expiración ~.el concedido a la per-. 
sona p:1ra quien se reclamó la vivienda. Lo entendemos así, .. ~unqu.e 

(3) CASTÁN, 'uNotar!as•, vol. 3.0 , pág. 47 .. 
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no lo diga expresamente el precepto del artículo 85, pues de lo cOll­
trario, faltaría la conpucta dolosa o antijurídica, causa determinante 
de. la sanción civil impuesta al arrendador. y que justifica el ejerci­
cio de la acción recuperatoria por el inquilino. 

CuandJ la acción prcspera, ya hemos visto que el arrendadOr vie­
ne obligado a indemnizar al inquilino de cuantos perjuicios se le 
hubiese.n camado. 

El importe de la indemnización en ningún caso será inferior al 
de otra anualidad de renta. Obsérvese que !a indemnización legal 
está comprendida entre un máximo y un mínimo, pues se impone al 
arrendador el deber de indemnizar el importe de cuantos perjuicios 
le hubiese irrogado la infracción cometida por el arrendador. Claro 
está, que solicitada y conseguida la vivienda para un tercero, por 
ejemplo para un pariente, resulta anómalo que se obligue al arrenda­
dor a indemnizar por la culpa d~ otro. 

Los perjuicios habrán de ser alegados y probados conforme a· 
la ·norma fundamental del artículo 1.106 del C6digo civil. 

Esta indemnización, entendemos. será compatible con la conce­
dida al inquilino en el artíc11lo 83 de la Ley de: Arrendamientos para 
el supuesto de .desalojo voluntario . 
. · Así ocurrirá, por ejemplo, cuando la sentencia resolutoria del con­
trato de arrendamiento, aun no habiendo desalojado voluntariamente 
la-vivienda el inquilino, aprecie una justa causa, en cuyo caso puede 
percibir aquella indemnización, no obstante el lanzamiento, compati­
ble con la concedida en el artículo 85, si la acción_ recuperatoria pros­
perase. 

· Cuando, ·conseguida la vivienda, el arrendador ven.de la finca, 
ocupándola inmediatamente el compracor. o ruando aquélla es ocu­
pada por persona distinta para quien se reclamó, ¿habrá el inqui­
lino de esperar para ejercitar su acción a que haya transcurrido el 
plazo legar de tres meses siguientes al desalojo de la vivienda? Ob­
sérvese que una cosa es la no ocupación y otra ·la ocupación ilegai 
por persona distinta para la cual se reclamó la vi'vienda. En ambos 
casos resulta infringido el deber legal impuesto al arrendador, y, 
por tanto, existe la mis.ma razón de ley Ambos supuestos resultan 
implícitamente co~prendi2os en el e~píritu de¡ artículo 85, que exi­
ge taxativamente la ocupación de la vivienda apor la persona para 
la cual se reclamÓD. 

Pudiera pensarse qne en el supuesto planteado nada obsta para 
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que el inquilino, al tener conocimiento de la realidad de la ocupa~ 
ci6n- indebida, pueda ejercitar su acción, aun antes del transcurso· del 
plazo· legal,. aunque condicionando su efedividad a la subsistencia de' 
la situación ilegal al tiempo de la expiración del plazo. 

· Obsérvese que el precepto del artículo 85 es claro e imperativo 
en este punto. La acción recuperatoria de la posesión nace para el' 
inquilino una vez transcurrido el plazo legal de ocupaci&n por' 1'<1• 

persona para la cual se reClamó y nada autonza a concluir que an­
tes de transcurrido dioho plazo nu hubiera de repara~se" la ocúpá:~­
ción ilegal, pasan9o a ocuparla rea)mente la persona para quien se 
había reclamado. 

En otro caso, la acondena de futuro» sería incompatible con )'á· 
seguridad y firmeza, en su caso, caracterÍ~ticas de la sentencia, y 'no 
sería susceptible de ejecución en muchos casos. 

Terminamos estas sencillas ·consideraciones sobre la materia, un 
tanto de~cuidada, haciendo resaltar el e5-píritu tuitivo y eminentemen­
te social que da vida a la acción. recuperatoria concedida al inqui-lino· 
en el artículo 85 de la Ley de Arrendamientos. 

En la colisión de intereses legítimos que la situación de. necesi­
dad representa, debe prevalecer, sin duda, el del propietario nece:.­
sitado frente al del inquilino asistido de un simple derecho personal, 
subordinado al derecho real de dominio. 

Pero sería contrario a los principios de solidaridad social, e int­
cluso de equidad, que, una vez conseguida la vivienda, el propieta:­
rio o persona para la cual se reclamó no quis-iera habitarla,· bien tras­
ladándose a otra o permaneciendo en la que :va poseía, arrendándola 
a tercero con fines lucrativos o cedifndola a persona distinta para la 
cual se había reclamado. 

En· estos supuestos y en otros análogos que pudieran citarse, se 
evidencia no sólo la ausencia dolosa de uecestdad, causa resolutoria 
del contrato constituído con el inquilino, sino una mani{iesta mala 
fe y afán de especulación que la Ley. no puede menos de prevenir y 
sancionar adecuadamente. 
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